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Se declara léxlo olicial y auLéntico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gticeta de M a n i l a , por 
io LanLo serán obligatorias en su cumplimienlo. 

{Super ior Decreto de 2 0 de Febrero de 1 8 6 i ) . 

—Ser.m suscnlores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real ór l r n de 2 6 dé Setiembre dr 1 8 6 1 ) . 

MANILA. 
G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

Reales órdenes. 
MlMSTEUIO DE ÜLTIUMAU. — N.8 1 1 0 4 . EXCIHO . S i ' . — 

Por Real orden de 27 de Enero del cor r ien te año , 
íueron nombrados , en v i r tud de concurso, D. F r a n 
cisco Comas de Ru idor , Médico t i tu la r de la p r o 
vincia de Surigao y D. Joaquin Badals y Andraca de 
la de R o m b l o n , en esas ' Is las; y habiendo obten ido 
el p r imero , por la de 2 1 de A b r i l s igu iente, p róroga 
de embarque de noventa d ias ; y el segundo, por ot ra 
de la misma fecha p ró roga también de noventa dias 
y por la de 4 de Agosto otra próroga de dos meses; 
constando en este Min is ter io por telégrama de V. E. 
de 24 de Noviembre ú l t imo que no se presentaron á 
tomar posesión de d ichos ca rgos , procede anotar su baja; 
y constando también por te légrama de V. E . de 2 del actual 
que no se cubr ie ron estas vacantes apesarde la autorización 
que le fué concedida por este Min is ter io ; cons iderando que 
se hallan subsistentes las ternas que se fo rmaron para 
cubr i r las mismas, por que aun cuando por este De
partamento no se haya resuelto nada sobre el par
ticular n i por el de Fomento, cuando por cualquier causa 
no llega á tomar posesión el oposi tor que fuere nom
brado para cubr i r una vacante, puede el Gobierno 
proveerla en ot ro de los propuestos po r el T r i b u n a l , 
sin necesidad de nuevos ejerc ic ios, precepto que se 
tiene también en cuenta en los concursos; en tal v i r t u d , 
S. M. el Rey ( q . ü . g . ) se ha serv ido nombra r á 
D, Fi lomeno Lu is Ol iveros, para la plaza de Médico 
t i tular de la p rov inc ia de Sur igao; y á D. Vicente 
Muñoz de Barreda, para igua l plaza en la de Rom-
blon, por ocupar d ichos señores el segundo lugar en 
las respectivas ternas, toda vez que los que ocuparon los 
pr imereo, no aceptaron dichos ca rgos .—De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y demás e fec tos .— 
Hios guarde á V. E. muchos años. Madr id 27 do D i 
ciembre de 1 8 8 2 . — L e ó n y Cast i l lo .—Sr . Gobernador 
General de las Islas F i l ip inas 

Manila 9 de Febrero de 1883 .—Cúmp lase , pub l í -
quese y pase á la Di recc ión general de Admin is t rac ión 
Civi l á los efecto? que procedan. 

P. de Rivera. 

MINISTEIUO DE ULTRAMA».—N.0 1 0 9 7 . — E x c m o . S r . — 
Para la plaza de Oficial 4.o del Gobierno Pol í t ico 
Militar de Mindanao, en esas Is las, vacante por pase 
á otro • dest ino de D. E m i l i o Escay, y dotada con el" 
sueldo anual de cuatrocientos pesos y ochocientos de 
sobresueldo; el Rey ( q . I). g . ) ha tenido á bien n o m 
brar á D. Gayo Quiñones de León, que es Oficial 5 .o 
Almacenero de tabaco de l l o i l o . — D e Real órden lo d igo 
á V. E. para su conoc imiento y demás e fec tos .—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madr id 19 de Dic iembre 
de 1882.—León i/ C a s t i l l o . - S i : Gobernador General de 
f i l i p i nas . 

Manila 9 de Febrero de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , pub l í -
quese y pase á la Dirección general de Admin i s t rac ión 
Civil á los efectos que procedan. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO RE ULTRAMAR.—N.0 1 1 0 3 . — E x c m o . S v . — 
Per Real órden de 27 de Enero del cor r ien te año, 

Emi l io Marasi fué nombrado Médico t i tu la r de j l a 
Provincia de Cavi le, en esas Islas; y resul tando por 
Jas cartas oficiales de V. E. números 149 y 3 i 5 de 18 
Jje Ab r i l y 26 de Set iembre ú l t imos , que el dia 13 
^e dicho mes de Enero fal leció el refer ido Sr . Ma-
hab"' ^ ^U,e ^es_emPe^a1, in ter inamente su ca rgo , 

ia nombrado V. E. sucesivamente, con la g ra t i -
*cacion de veint ic inco pesos mensuales, á D. José 

|:areja. Médico de Sanidad de la A rmada ; á D. Fe-
'pe Ruiz, Facultat ivo del Regimiento Infantería nú 

mero 4 y á D. Manuel Ruiz de Somavia, Médico de 
la Armada, de cuyas medidas pide V. E. la supe
r i o r aprobac ión, y que se resuelva lo procedente para 
cub r i r con carácter def in i t ivo d icha plaza; S. M. el 
Rey ( q . D. g . ) se ha serv ido d isponer que se anote 
la baja por defunc ión de l ind icado Sr. Maras: ; y que 
se aprueban las in ter in idades confer idas por V. E. 
de que se hace mér i t o , con el ña de legalizar las 
grat i f icaciones que les fueron señaladas; y con r e s 
pecto á c u b r i r dicha plaza con carácter de f in i t i vo , 
aun cuando procedería nombrar al segundo ó tercer 
lugar de los que figuraban en la respect iva terna, 
autor izado V. E. en v ista de l estado sanitar io de 
ese Arch ip ié lago, por telégrama de 22 de Nov iembre 
ú l t i m o , para c i b r i r las vacantes de estos facul tat ivos 
y sabiéndose además por el do 2 del actual que V. E. 
anunció esta plaza al concurso en esas Islas, no p r o 
cede tomar acuerdo a lguno en este pa r t i cu la r .—De Real 
órden lo d igo á V. E. para su conoc imiento y electos 
cor respond ien tes .—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madr id 27 de D ic iembre l e 1 8 8 2 . — L e ó n y Cast i l lo .—Sr . 
Gobernador General de las Islas F i l i p inas . 

Mani la 9 de Febrero de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , p u b l í -
quese y pase á la D i recc ión general de Admin i s t rac ión 
C iv i l á los efectos que procedan. 

P. de Rivera. 

M i M s m t i o DE ÜLTHAMAU.—N.0 1 1 1 5 . — E x c m o . S r . — 
Para la plaza de Oficial qu in to de la Admin is t rac ión 
general de Correos de esas Is las , vacante por pase á 
o t ro dest ino de D. Miguel Cor tés , y dotada con el 
sueldo anual de trescientos pesos y setecientos de 
sobresueldo; el Rey ( q . D. g . ) ha tenido á bien nom
brar á D. A r t u ro Iznar y Osor io, que es Oficial de 
la misma clase de la Tesorería general de Hac ienda .— 
De Real órden lo d igo á V. E. para su conoc imiento 
y demás e fec tos .—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madr id 29 de D ic iembre de 1 8 8 2 . — L e ó n y Cas t i l l o .— 
Sr. Gobernador General de F i l i p inas . 

Mani la 9 de Febrero de 1883 .—Cúmplase , publ íquese 
y pase á la Dirección general de Admin is t rac ión Civ i l á 
los efectos que procedan. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1 1 0 2 . — E x c m o . S r . — 
Para la plaza de Oficial 4 .0 de la Dirección general de 
Admin is t rac ión Civ i l de ese Arch ip ié lago, vacante por 
pase á o t ro dest ino de D. Ramón Baeza y Saravia, 
y dotada con el sueldo anual de cuatrocientos pesos 
y ochocientos de sobresueldo; el Rey (q . D. g . ) ha 
tenido á bien nombrar á D. José María Gi l y Pastor , 
que es Oficial 5 .o Secretario del 6.o Dis t r i to del Go
b ie rno Pol í t ico Mi l i ta r de Mindanao.—De Real órden lo 
d igo á V. E. para su conoc imiento y demás e fec tos .— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madr id 19 de D i c i e m 
bre de 1882.—León y Cast i l l o .—Sr . Gobernador General 
de F i l i p inas . 

Mani la 9 de Febrero de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , pub l íquese 
y pase á la Di recc ión general de Adm in i s t r ac i ón C i v i l 
a los efectos que procedan. 

P. de Rivera. 

M i M s m u o DE ULTRAMAR.—N." 1 1 0 0 . — E x c m o . S r . — 
Vista la carta of ic ial de V. E. n ú m . 3 4 4 fecha 2 0 de 
Set iembre ú l t imo, dando cuenta de haber admi t i do la 
renuncia que hizo de su dest ino, fundada en el mal 
estado de su salud el Oficial 5 .o In terventor de Correos 
de Misamis, D. Saturnino Montes; el Rey ( q . D. g . ) 
ha tenido á bien aprobar d icha medida y declarar ce
sante con el haber que por clasi f icación le cor responda 
al refer ido func ionar io .—De Real órden lo d igo á V. E. 
para su conoc imiento y demás e fec tos .—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madr id 12 de Dic iembre de 1 8 8 2 . — 

León y C n s t i l l o . G o b e r n a d o r General de F i l i p i nas . 
Manila 9 de Febrero de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , publ íquese, 

y pase á la Dirección general de Admin is t rac ión Civ i l á 
íos efectos que p rocedan . 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 1 1 0 1 . — E x c m o . S r . — 
Para la plaza de Oficial 5.o de Admin is t rac ión In terventor 
de Correos de Misamis en esas Is las, vacante por r e 
nuncia de D. Saturnino Montes, y dotada con el sueldo 
anual de trescientos pesos y cien de sobresueldo; el 
Rey ( q . D. g ) ha tenido á bien nombrar á D. Joaquin 
Posadi l lo y Bernaú .—De Real órden lo d igo á V. E . 
para su conocimiento y demás e fec tos .—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madr id 12 de Dic iembre d e c 1 8 8 2 . — 
León y Cast i l lo .—Sr. Gobernador General de F i l i p i nas . 

Mani la 9 de Febrero de 1 8 8 2 . — C ú m p l a s e , pub l í 
quese y pase á la D i recc ión general de Admin i s t rac ión 
C iv i l á los efectos que p rocedan . 

P. de Rivera. 

MINISTEIUO DE ULTRAMAR.—N." 1 0 9 8 . — E x c m o . S r . — 
Para la plaza de Oficial 4,o de la Admin i s t rac ión g e 
neral de Correos de esas Is las, vacante por pase á 
ot ro dest ino de D. Pedro Acedo y Sar, dotada con 
el sueldo anual de cuatrocientos pesos y ochocientos 
de sobresueldo; el Rey { q . D. g.) ha tenido á b ien 
nombra r á D. Pedro Porros y Cast i l lo , que es Of ic ia l 
5 .0 de la Dirección de Admin is t rac ión C i v i l . — D e Rea l 
órden lo d igo á V. E. para su conoc imiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E . muchos años. M a d r i d 
19 de D ic iembre de 1 8 8 2 . — L e a n y Cas t i l l o .—Sr . Gober 
nador General de las Islas F i l i p i nas . 

Mani la 9 de Febrero de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , p u b l í 
quese y pase á la Dirección genera l de Admin is t rac ión 
C iv i l á los efectos que procedan. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1 0 9 9 . — E x c m o . S r . — 
Para la plaza de Oficial 5.o de la Di recc ión de A d 
min is t rac ión Civ i l de esas Is las , vacante por pase á 
o t ro dest ino de D. Pedro Por res y Cast i l lo , y dotada 
con el sueldo anual de trescientos pesos y setecien
tos de sobresueldo; el Rey ( q . D. g . ) ha tenido á b ien 
nombrar á D. Francisco Maldonado y Gamarra, que es 
Oficial 5 .0 de la Admin is t rac ión Central de I m p u e s t o s . — 
De Real órden lo d igo á V. E. para su conocimiento 
y demás e fec tos .—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma 
d r i d 19 de Dic iembre de 1882.—Ltf tm y Cas t i l l o .—Sr . 
Gobernador General de las Islas F i l i p inas . 

Mani la 9 de Febrero de 1883 .—Cúmp lase , pub l í 
quese y pase á la Dirección general de A d m i n i s t r a c i ó n 
Civ i l á ' los efectos que procedan. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.* 1 0 9 5 . — E x c m o . S r . — 
Para la plaza de Oficial 4 .o del Gobierno Polí t ico M i 
l i tar de Visayas en esas Is las, vacante por pase á 
o t ro dest ino de D. Joaquin de la Mal ta, y dolada con 
el sueldo anual de cuatrocientos pesos y ochocientos 
de sobresueldo; el Rey (q . D. g . ) ha tenido á b ien 
nombra r i i D. Ale jandro Tu to r y A l faro , que es Of i 
cial 5 .0 de la Admin is t rac ión Central de Rentas E s 
tancadas.—De Real órden lo d igo á V. E. para su 
conoc imiento y demás e fec tos .—Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madr id 19 de D ic iembre de 1 8 8 2 . — L e ó n 
y Cast i l lo .—Sr. Gobernador General de las Islas F i l i 
p i nas . 

Manila 9 de Febrero de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , p u b l í 
quese y pase á la Dirección general de Admin i s t rac ión 
C iv i l á los efectos que procedan. 

P. de Rivera. 
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MIMSTEIUO DE ULTRAMAR.—N." 1 0 9 3 . — E x c m o . S r . — 
E l Rey ( q . D. g . ) ha tenido á bien rehabi l i tar el nom
bramiento hecho á favor de D. Miguel Rodríguez Ber-
r i z , po r Real orden de 4 de Junio ú l t i m o , ' para el 
dest ino de Jefe de Negociado de 3.a clase de la D i 
recc ión general de Admin is t rac ión C i v i l de esas I s l a s . — 
De Real orden lo d igo á V. E. para sa conocimiento 
y demás e fec tos .—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madr id 19 de Dic iembre de 188:2.—León y Casti
l l o . — S r . Gobernador General de las Islas F i l i p inas . 

Mani la 9 de Febrero de 1883 .—Cúmp lase , pub l í -
quese y pase á la Dirección genera l de Admin i s t rac ión 
C iv i l á los efectos que p rocedan . 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 1 0 9 1 . — E x c m o . S r . — 
Vista la carta of ic ial de V. E. n ú m . 285 de 11 de Ju l io 
ú l t imo, dando cuenta de haber acordado el Gobierno 
General el declarar cesante al Of ic ia l 2.o de la A d 
min is t rac ión general de Correos de esas Is las D . J u a n 
Al fonso Montes, por la impos ib i l i dad física en que se 
encuentra para desempeñar su dest ino; el Rey ( q . D. g . ) 
ha tenido á bien declarar cesante con el haber que 
po r clasi f icación le corresponda al re fer ido f u n c i o n a r i o . — 
De Real orden lo d igo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. — D i o s guarde á V. E. muchos años. 
Madr id 22 de Dic iembre de 1 8 8 2 . — L e ó n y Cast i l lo .— 
Sr . Gobernador General de F i l i p i nas . 

Mani la 9 de Febrero de 1 8 8 3 . —Cúmplase, publ íquese 
y pase á la Dirección general de Admin i s t rac ión C iv i l 
á los efectos que procedan. 

P. de Rivera 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1 0 9 2 . — E x c m o . S r . — 
Para la plaza tle Oficial 2 .o de la Adm-n is t rac ion ge
neral de Correos de esas Islas, vacante po r cesantía 
de l ) . Juan Al fonso Montes, dotada con el sueldo anual 
de seiscientos pesos y mi l de sobresueldo; el Rey 
( q . D. g . ) ha tenido á b ien nombra r á D. Manuel 
Fernandez Basadre.—De Real orden lo d igo á V. E. 
para su conocimiento y demíis e fec tos .—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madr id 22 de Dic iembre de 
•1882.—L^ou y Cast i l lo .—Sr. Gobernador General de las 
Islas F i l ip inas . 

Mani la 9 de Febrero de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , com-uní-
quese y pase á la D i recc ión general de Admin i s t rac ión 
C iv i l á los efectos que procedan. 

T . «le K i v c r a 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1 0 9 0 . — E x c m o . S r . — 
í 'ata la plaza de Oficial o.o Secretario del Gobierno 
Polí t ico Mi l i ta r de Mindanao 6.o D i s t r i t o , vacante po r 
pase á ot ro dest ino de D. José María Gi l y Pastor, 
y dotada con el sueldo anual de 3 0 0 pesos y 300 de 
sobresueldo; el Rey (q . D. g . ) ha tenido á bien n o m 
brar á D. Diego Muñoz, que s i rve en la Central de 
Rentas Estancadas con igual ca tegor ía .—De Real o r 
den lo d igo á V. E. para su conoc imiento y demás 
e fec tos .—Dios guarde a V . E. muhos años. Madr id 
19 de Dic iembre de \8H%.—Leon y Cast i l lo .—Sr . Go
bernador General de las Islas F i l i p i nas . 

Mani la 9 de Febrero de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , pub l í 
quese y pase á la Dirección general de Adm in i s t r ac i ón 
C i v i l á los electos que procedan. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 1 0 8 9 . — E x c m o . S r . — 
Para la plaza de Oficial 5.o Secretario del 3.er D is 
t r i to del Gobierno P. M. de Mindanao en esas Is las, 
vacante por pase á otro destino de D. Jacinto Duran , 
y dolada con el sueldo anual de trescientos pesos y 
( ju in ientos de sobresueldo; el Rey (q . D. g . ) ha tenido 
á b ien nombrar á D. Jul io Lizon y Per ie l , que es 
Oficial 5 .0 de la Admin is t rac ión Central de Estanca
das .—De Real orden lo d igo á V . E. para su conoc i 
miento y demás e fec tos .—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madr id 19 de Dic iembre de 1 8 8 2 . — L e ó n y Cas
t i l l o . — S r . Gobernador General de las Islas F i l i p inas . 

Manila 9 de Febrero de 1883 .—Cúmp lase , o u b l í -
(juese y pase á la Dirección general de Admin i s t rac ión 
Civ i l á los effectos que procedan. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—¡N.0 1 1 1 6 . — E x c m o . S r . — 
Para la plaza de Oficial 4 . o de la D i recc ión de A d 
min is t rac ion Civ i l de esas Islas, vacante por pase á 
o t ro dest ino de 1). Manuel Rávago y Mont i l la , y dotad; 
con el sueldo anual de cuatrocientos pesos y ochocien
tos de sobresueldo; el Rey ( q . D. g . ) ha tenido a 
bien nombra r á D. Manuel Rojas y A l e l i , cesante de 
la Admin is t rac ión de ese A rch ip i é l ago .—De Real o rden 
lo d igo á V. E : para su conocimiento y demás efec j 
t o s . — D i o s guarde á V. E. muchos años. Madr id 2 9 

de Dic iembre de 1882 .—León y Cast i l lo .—Sr. Gober
nador General de las Islas F i l i p i nas . 

Manila 9 de Febrero de 1883 .—Cúmp lase , publ íquese 
y pase k la Di récc ion general de Admin i s t rac ión C iv i l 
i los efectos que procedan. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Dirección general de A d m i 
n is t rac ión y Fomento .—Negoc iado 5.° de obras p ú 
b l i c a s . — N . " 1 0 6 7 . — E x c m o . S r . — P o r Real orden de 
esta fecha se dice al Gobernador General de Puer to -
Rico lo s i g u i e n t e : — " E x c m o . S r , — V i s t a la ins tanc ia del 
Sobrestante de obras públ icas de esa is la D. Miguel 
Vi lardebó y Vicente que sol ic i ta la concesión de la p ró -
roga de un año á la l icencia que d is f ru ta por enfermo 
en la Península, con objeto de presentarse á los c o n 
cursos para el ingreso en el personal de Ayudante de 
obras públ icas de la m i sma . Ño permi t iendo las d ispo
siciones vigentes la concesión de d icha p ró roga . Mas 
convin iendo el es t imular al personal de Ul t ramar, para 
que pueda ingresar en el de la Península mediante el 
examen correspondiente; S. M. el Rey (q . D. g . ) se ha 
serv ido d isponer , que cuando alguno de los Sobrestan
tes ó Ayudantes de Ul t ramar sol ic i ten l icencia para com
pletar sus estudios y presentarse á examen de los c o n 
cursos que se celebren para ingresar en la clase de 
Ayudantes de obras públ icas de la Península, se les dé 
de baja declarándoles supernumerar ios sin derecho á 
haber n inguno , pero conservándoles durante un año 
improrogab le el derecho á vo lver al serv ic io en la 
misma clase que ocuparon en la p r imera vacante que 
ocurra, después de que so l ic i ten su nuevo i ng reso , ac ia -
di tando haberse presentado á exámen, y que por lo 
tanto se declare baja en el personal de obras púb l icas 
de Puerto Rico, á I ) . M igue l Vi lardebó quedando de 
supernumerar io en el m ismo y con las condic iones 
antes espresadas, si sol ic i tara volver á esa Isla en la 
clase á que hoy p e r t e n e c e " . — L o que traslado á V . E . 
para su c u m p l i m i e n t o . — D i o s guarde á V. E. muchos 
años. Madr id 7 de D i c i e m b r e ' d e 1882 .—León y Cas
t i l l o .—Sr . Gobernador-General de las Islas F i l i p i nas . 

Manila 9 de Febrero de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , pub l í 
quese y pase á la Dirección- general para los efectos 
procedentes. 

P. de Rivera. 

ar. 
SERVICIO DE LA PLAZA PARA E L 23 DE FEBRERO 

DE 1 8 8 3 . 
Jefe de dia de in t ra y e x t r a m u r o s . — E l Sr . Coronel 

D. Eduardo Fernandez .—Imag ina r ia .—El Sr . Coronel 
D. Ange l de Pazos. 

Parada los Cuerpos de la gua rn i c i ón .—Vis i t a de Hos
pital y prov is iones, n ú m . 7. Sargento para paseo de 
entermos, Ar t i l l e r ía . 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador M i l i -
l a r . — E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor i n 
te r ino , Francisco Giménez. 

Anuncios o-iciales. 
S K . C U E I A R I A D E L GOIUEUMO GENERAL 

D.P FILIPINAS. 
D. Feder ico Strauch y Pizarro, Comisar io de gue r ra 

de 2.a clase, sol ici ta pasaporte para la Península á favor 
de la mora l lamada Sinunay, n a t u r a l de Mindanao. Lo 
que se anuncia al públ ico para su conocimiento. 

Manila 20 de Febrero de 1883. —Goicoechea. 1 

D. J. Lyon E d w a r d s , súbdi to ing lés , sol ic i ta pasaporte 
para pasar á Hong -kong . Lo que se anuncia al públ ico 
para su conocimiento. 

Manila 20 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 1 

D. Fermín Ximenez G. Mascaros, Alcalde mayor de 
Bulacan que pasa á la Península por enfermó, sol ic i ta 
pasaporte para d icho punto en compañía de su Sra. D.a 
Teresa Martínez Daban. Lo que se anuncia al públ ico 
para su conoc imiento . 

Manila 21 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Nicolás Monteverde y León, Oficial 1.° V is ta 2.° de 
la Aduana de esta Capi ta l , solicita pasaporte para pasar 
á la Península. Ló que se anuncia al públ ico para su co
noc imien to . 

Manila 2 1 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Pedro Ale jandro Paterno, vecino de está Capi ta l , 
sol ici ta pasaporte para pasar á Europa . Lo que se 
anuncia al pub l ico para su conocimiento. 

Manila 21 de Febrero de 1883.—Goicoechea. . 2 

D. Otto Roensch, de nación alemán y vecino de esta 
Capital , sol ici ta pasaporte para regresar á su país. Lo 
que se anuncia al púb l ico para su conocimiento. 

Manila 17 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Al f redo Chaquert, español pen insu lar , sol ic i ta pa
saporte para pasar á H o n g - k o n g en compañía de un 
cr iado indígena. Lo que se anuncia al públ ico para su 
conocimiento. 

Manila 22 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 3 

D. Agust ín A rau l l o , de esta vecindad y comerc io, so l i 
cita pasaporte para la Península á favor de ü . Franc isco 
A lber i c io , español europeo. Lo que se anuncia al p ú 
bl ico para su conoc imiento . 

Mani la 22 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 3 

. Los chinos que á cont inuación se espresan empadro
nados en esta prov inc ia , sol ici tan pasaportes para re
gresar íi su pa is . Lo que se anuncia al públ ico para su 
conoc imiento . 
Sy Checo. 
Go Siongco. 
Dy L ineo. 
Chua Chiengco. 
Co Langco. 
Ong J iengco. 
A n g Chanco. 
Go Blanco. 
So Paoco. 
Sy Veco. 
T i n Quianco. 
A n g Danjoc. 
Go Nayco. 
Tan Paoco. 
L i m Lunco. 
Chua Pongco. 
Ong Chaco. 
Chua Gesin. 
Jao Panco. 
T i n Ch i tong. 
Po Siengco. 
Chua Chunco. 

9068 
9069 
9 0 8 3 
9 0 8 8 
9089 
9114 
9 1 2 3 
9185 
v m 
9211 
9243 
9245 
9077 
9262 
9890 
9889 
9616 
9 4 2 8 
9500 
9523 
9506 
9 5 6 3 

10032 
10277 
10424 

9629 
5453 
1146 
1797 

7 5 6 ^ 
17931 

Manila 2 1 de Febrero de I 

Ong Contiao 
Chua Juyco. 
Tan Liengco 
Sia Ja meo. 
OngT iongco 
Tan Japco. 
Lan A l i o n g . 
T in As i . 
Y i As iong. 

Chua Gontuan. 
Yi Achín . 
Ong Punco. 
Sy Congco. 
Sy Leco. 
Lao Lunco . 
Chua Quiengco. 
Dy Soco. 
Sy Quicco. 
Go (¿uitco. 
Co Jucco. 
T i n Paco'. 
Co Oco. 
Chan Chayco. 
Dy J ico. 
Dy Guaneo. 
Que Luaneo. 
Ong Jaco. 
Chung Cangco. 
A n g Sueco. 
Ang Ta meo. 
Po J iengco. 
Uy Coceo. 
Tan Ymco. 
Dian Ajua. 
Ong Toco. 
Que Uco. . 
Chan Tengco . 
Co Tocco. 
Tun Jueco. 
Sy Choco. 

883.—Goicoechea. 

1787 
4096 
2031 
8579 

14387 
15439 
18835 

7584 
16575 
13037 
15923 
23579 
25217 
19166 
24626 

5014 
12998 
13947 

1169 
19895 

3440 
19988 
11652 

2089 
6800 

18427 
19611 
9674 

10624 
13331 
11483 

2 

Los chinos que á conl innacion se espresan empadrona
dos en esta prov inc ia , solicitan pasaportes para re-

Lo que se annncia al públ ico para su Ecresar a su pa 
conncin i ienlo. 
Tan L l i t s e n g . 
L i m Jongco. 
Que Bungco 
Sy Chiengseng. 
CÍiua Biecchioc. 
Yn Chancrco. 
Pe Tía neo 
Tan . l ianco. 
Ch ing Yaoqu i . 
Co Pienco. 
Yu Tayco. 
L ian Quinco. 
Tan Quejuan. 
L im Chiamco. 
Yap Chansien. 
Co Canco. 
Co Cuneo. 
Ao Lanco. 
Cu Beoco. 
Si Jocco. 
Mariano Jao Liao 

ch ieug . 
Juang Tangco . 
L i n Caychay. 
Chin Acoc. 
Cima Bengco. 
Chua Taoco. 
Vy Chio len. 
Yap Chiengco. 
Ong Locchy . 
Sy L iengco . 
Dy Chico. 
Go T i co . 
Vy Ngaty . 
Tan Juco. 
Yap Juco. 
Yap Quico. 
Cu Sionco. 
L i m Chayco. 
Vv Quianco. 
Qüe T i e n t o . 
Ong Acco. 

9671 
9628 

21553 
1159 
1542 
1980 

o-I l 
25145 

9 0 0 3 
9927 

10364 
7675 

639 
10852 
11841 
10601 

^•742 
20382 
19277 

4 9 9 2 

3482 
16181 
20844 

6845 
5920 

12100 
2808 
3229 

19590 
7324 
9025 

18561 
5653 

979 
4378 

21729 
1800 
2 8 2 0 
2547 

16404 
16944 

Jao Caoco. 
Be L i co . 
Vy Tecco. 
L i e n g Cangco. 
Yap Piaco. 

Fel ic iano Ta 
Choco. 
Lao Cangco. 
Sy A q u i n . 
Co T iaoco. 
V. Aan . 
Tan Chiengcan. 
Co Quingco. 
T ieng Ch inpo . 
L i m T iaboc. 
Yap Quieo. 
Vy Sico. 
Tía Quieo. 
L i m Chiengsuy. 
Yu T ienguan . 
Si Sayco. 
Tan Chineo. 
Tan Chuco. 
Lung Quiemco. 
Yap J i ong l im . 
Chung Chiocco. 
Tan Taco. 
Tan Si meo. 
Tan Sinco. 
Jo Pne N i n . 
Tan Congchay. 
Ong Quiatco. 
Dy Chuco. 
Dy QuemCó: 
Go Laoco. 
Vy Achay. 
Chua Tamco. 
Co Tanco. 
Yu At iao. 
Tan A l i t . 
Chin Juayao. 
S ia 'Qu imcc. * ' 

24248 
9880 
6124 

11225 
3114 

16182 
17146 

1670 
20946 
12010 
1569Ü 

407 
313 

6812 
9784 
8993 

14259 
16808 

8758 
2932 
8491 

8826 
845.) 
9095 
9843 
9842 
9833 

8994 
9473 

5 
838o 

t ' M 
24 

8396 
•lio 
208 

10041 
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Sin Cache. . i O l Gagayan. 
Ong Chineo. . 4 9 6 i d . 
Que B ienty . . 435 i d . 

Manila 23 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 3 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A . 
Los in teresados que á c o n t i n u a c i ó n se expresan po 

drán presentarse e l d ia 2 7 de l c o r r i e n t e mes , de o d i o á 
doce de la mañana en la Tesore r ía g e n e r a l , á r e c i b i r 
el impor te l í q u i d o de las p ropos i c i ones que les f ue ron 
admit idas en la subasta p a r a la a m o r t i z a c i ó n de 
Bil letes de l T e s o r o , ce lebrada e l d ia 2 6 de E n e r o ú l 
t imo. 

Nombres de los proponenLes 

D. Manuel Pérez. 
El mismo. 

Cantidad 
ofrecida. 

Pesos. 

2,714 
1S.944 

Tipo. 

Ps. Cts. 

80 

Cantidad 
efectiva. 

Ps. Cts. 

2 .n i '20 
12.731'20 

Lo que de ó r d e n de l E x c m o . S r . I n tenden te g e n e r a l , 
se anuncia en la Gaceta o f i c ia l pa ra c o n o c i m i e n t o de los 
interesados y á fin de que estos reco jan o p o r t u n a m e n t e 
en la Ordenac ión genera l de legada de Pagos los c o r 
respondientes l i b r a m i e n t o s . 

Mani la 22 de Feb re ro de 1 8 8 3 . — E l S u b i n l e n -
dente, Gua rd ia . 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE MANILA. 

La recaudación de l p r i m e r terc io del actual p resu
puesto de '1883-84 sobre el impues to de alcoholes dará 
principio el dia I . o del p róx imo mes de Marzo y t e r m i 
nará dentro de los diez p r imeros dias del m i s m o ; todos 
los contr ibuyentes sujetos al re fer ido impuesto que de
jasen de satisfacer el impor te de sus respectivas cuo 
tas en el indicado plazo, i ncu r r i r án en la penal idad del 
25 p -o de recargo con que aquellas deberán gravarse. 

Esta Admin is t rac ión lo recuerda nuevamenle á los refe
ridos contr ibuyentes, para evi tar les la impos ic ión de una 
pena á que solo por o lv ido ó moros idad pueden dar 
lugar. 

ÍVlanila 21 de Febrero de '1883.—José P. de Pavera. 3 

AlíMlNISTRACÍOiN CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES 
DE TABACOS DE FILIPINAS 

Las personas que deseen remi t i r , con dest ino al E x -
Iraugero, <• muestras» de tabaco rama de la cosecha de 
1882, pueden sol ic i tar lo de esta Admin is t rac icn Central 
en la forma acostumbrada, y examinar el ar t icu lo en los 
Almacenes generales del ramo. 

Manila 22 de Febrero de 1883.—Rafae l del Va l . 

E! dia 26 del actual á las diez de su mañana, se 
sacará á nueva subasta ante la Junta de Almonedes 
de esta Capital , que se const i tu i rá en el salón de 
actos del edi f ic io denominado antigua Aduana, el m o -
viliario y enseres de las Fábr icas de tabacos del Fo r t i n 
y Arroceros, cuyos precios y detalles se expresan á 
continuación. 

Manila 19 de Febrero de 1883 .—Rafae l del Va l . , 

Pliego de condic iones que forma esta Admin is t rac ión 
Central en cumpl im ien to de lo dispuesto por la 
Intendencia general de Hacienda en su decreto de 
1 " del actual para precederse á nueva subasta de 
enagenacion del mov i l ia r io y enseres de las Fábr icas 
del Fortín y Ar roceros. 

l-a La Hacienda saca nuevamente á venta 'en su-
l^sta pública el mov i l ia r io y enseres de las Fábr icas 
del Fortin v Ar roceros , en los g rupos , lotes v precios 
siguientes: " 

Efectos que contiene cada lote. 
[Fábt ica del Fo r t i n . 

de 

cada lote. 

Ps. Cent. 

2 1 ' 

34' 

4' 

1 2 ' 

2 mesas de narra con sus pupi t res 
y alzapiés. 

4 i d . con i d . careciendo una de pu 
p i t re . ^ 

2 i d . i d . pequeñas sin pup i t re ni 
alzapiés. " 

1 i d . i d . grande para escr ib ientes. 1 
4 si l lones de nar ra . 
2 butacas. 
4 sil las en nral estado. 

L I ! aparador de narra con puerlas ' v i -
'' d r ieras. - . . , • 

2 relój de pared. > . . 
1 caja de h ier ro para caudales de 

cabida de 4 0 0 0 pesos en plata. . 
1 sello de metal con su cor respon

diente caj i ta. 

' 1 '50 . 

1 4 ' Í 
6 ' 

20'-^— 

12 4 5 cajoncitos modelos cada uno de 
la contrata de envases finos. . ,, ' 9 0 

13 1 8 i d . i d . de la contrata de i d . i d . . 1*44 
14 1 1 i d . i d . de i d . de o rd ina r ios . . , , *56 
15 56 5 mesas de narra cada uno para la 

e laborac ión. . 2 0 ' 
16 1 3 i d . i d . i d . para i d . . 1 2 ' 
17 1 1 menar io . . „ '06oi 
18 1 De á 5 balanzas pequeñas para las 

maestras de sección y rec ibo . . 4 0 ' 
19 1 De á 6 i d . i d . para i d . i d . . 4 8 ' 
20 1 De á 4 pol ines de madera molave. . 8 ' 
2 1 1 4 banco la rgo. . 1 -
22 1 i bandera nacional . . 1 ' 

4 De á 5 banqui tos cada uno para las 
maestras de reg is t ro , . 2 ' 50 

1 4 i d . para i d , i d . . 2 ' 
1 1 lavador de narra con su palanga

nero y p iche l . 
1, 4 gar i tas para centinelas. 
1 3 camil las para conduci r enfermos. 
1 1 bomba para apagar incendios con 

su correspondiente caja de út i les 
necesarios. 

3 De á 5 rótulos cada uno para las 
puertas de los tal leres, rec ibos, 
cortes, of ic inas, cuerpo de guar
dia y habi tación del Sr . Inspec
to r . . 2 '254 l 

1 De á 3 i d . i d . de i d . i d . . l'532l 
1 1 rótu lo con la denominación de la 

fábr ica. . 1 ' 
2 De á 5 íároies de cr is ta l cada uno 

con candilejas y pescantes de 
h i e r r o . . 15* 

3 faroles de cr istal con candi le
jas y i d . i d . 

3 balanzas inú t i les . 

2 3 

2 4 
25 

26 
27 
2 8 

29 

30 
31 

32 

4 ' 
120 ' 

6 0 ' 

4 0 0 ' 

Fábrica de Ar roceros . 

35 1 1 máquina de vapor de' baja p re 
sión sistema Wat con su caldera 
balans in, bombas y c i l indro i n 
serv ib le . 

36 1 I d . de i d . con alta p res ión fuerza 
cinco caballos nominales com
puesta de caldera impot rada en 
mampostería en muy mediano es
tado v aparato motor indepen-
dienle á la caldera en buen estado. 1500 ' 

37 1 1 eje de t rasmis ión de mov imiento 
con sus tambores embraguez y 
muñones en mediano estado. . 80 ' 

3 8 1 4 máquina de picar tabaco inser
v ib le , una de ellas incompleta. . 100 ' 

39 1 2 tambores con sus ejes y muñones. 2 0 ' 
4 0 1 4 to rn i l los de filete rectangular para 

prensar tabaco. . 40 ' 
4 1 1 De adherenles de las cuatro prensas, 

en mal estado. . 20 ' 
45 1 1 aparato de tela metálica en forma 

de pr is ina exagonada para l i m 
p i a r l a p icadura, inserv ib le . 

4 3 1 Varias correas de cuero en mal es-
. íado. . 4 ' 

4 4 1 3 mesas en mediano estado para 
despacho de los Sres. Oficiales 
del Establecimiento. . .24' 

45 1 2 i d . i d . para escr ib ientes. . 1 2 ' 
4 6 1 1 aparador de narra en mediano 

estado. . 14 ' 
47 1 1 caja de narra en mal estado. . 5 ' 
4 8 1 5 si l lones de i d . con asiento de be

j uco . . 7 ' 
49 1 1 sello de bronce para el serv ic io 

de Inspecc ión. 
50 24 De á 5 mesas de narra para elabo

rar cada uno, 
51 A De á 8 i d . de i d . i d . 
5 2 4 De á 5 i d . de i d . para elaborar c i -

- g a r r i l i o s . 
5 3 55 De á 5 bancos de madera cada uno 

en mediano estado. 
54 1 De 7 i d . i d . con asiento de bejuco 

en mal estado. 
|l>5 [ 1 6 faroles de c r is ta l con pescante de 

h ier ro en mediano estado. 
56 1 De á 7 campanas de regular tamaño 

en buen estado. 
5 7 1 1 gar i ta 
58 1 1 bomba. 

2.a Las proposic iones se harán por separado á cada 
uno de los g rupos á que se refiere la cláusula anter ior 

gt por separado también se adjudicarán estos. A l efecto 
no se hará propos ic ión en cada p l iego más que el 
todo ó parte de los lotes const i tu t ivos de cada g r u p o : 
el que desee lotes de diversas clases de muebles fo r 
mulará tantos p l iegos como sean los grupos á que 

I cor responda los re fer idos lotes, y en el sobre de cada 

6 0 ' 

1 0 ' 

5 ' 

1 8 ' 

2 1 ' 
5 0 ' 

6 0 0 ' 

pl iego se espresará el g rupo á que haga referencia 
la p ropos ic ión en él contenida. 

3 . a E l pago de los muebles y enseres se efectuará 
en el Tesoro y en metál ico dentro de los tres dias 
s iguientes á la ad jud icac ión. 

4 . a La entrega de los muebles y enseres se hará 
de los cinco dias siguientes al en que se hubiesen sa
tisfecho en Tesorería, prév io el órden de presentación 
de las cartas de pago por los adquirentes. 

5. a E n las respectivas fábricas se encuentran de 
manif iesto los efectos que se subastan y en donde 
podrán ser examinados por los que deseen tomar par le 
en la l i c i tac ión; en la intel igencia que no se admi t i rá 
reclamación alguna sobre eí b u e n . ó mal estado de 
los m ismos , los cuales serán entregados con el dete
r i o ro que en la autor idad teugan. 

6. a Las ofertas se presentarán firmadas al P res i 
dente de la Junta en p l iego cerrado y esíendidas con 
arreglo al modelo que aparece al final de este p l iego, 
sin cuyo requis i to no serán admi t idas. En el sobre 
del p l iego se indicará el nombre ó la razón social del 
proponente. Dichas proposiciones estarán redactadas en 
papel del sello 3 .o y la oferta que en ellas se hagan, 
se espresará en guar ismo y en letra clara y leg ib le 
por pesos y cént imos. 

7. a Según se reciban los pl iegos el Sr. Presidente 
dará número ord ina l á los que sean admis ib les; una 
vez recibidos los pl iegos no podrán ret i rarse bajo n i n 
gún protesto, quedando sujetos á las consecuencias 
del escru t in io . 
• 8.a A la hora designada se dará p r inc ip io al acto 

de la subasta, comenzando por admi t i r los pl iegos que 
se presenten, y t ranscur r idos que sean diez minutos 
no se admi t i rán más p l iegos, dándose p r inc ip io á la 
apertura y escrut in io de los que se hayan presentado, 
leyéndolas el Sr . Presidente en alta voz y tomando 
en cada uno de ellos nota el actuar lo. 

9. a Si resultasen empatadas dos ó más proposic iones 
que sean las mas ventajosas, se abr i rá l ic i tac ión ver 
bal por un corto té rmino , que fijará el Sr . Presidente, 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el 
remate al que mejore su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar n inguno d o l o s que h ic ieron las p ropo
siciones más ventajosas que resulten iguales, se hará U 
adjudicación en favor del que pida mayor número de 
lotes, y en igualdad de circunstancias en favor de 
aquel de el los, cuyo pl iego tenga el número ord inal 
menor . 

1 0 . No se admi t i rán reclamaciones ni observacio 
nes de n ingún género relat iva al todo ó alguna parte 
del acto de la subasta. 
i 1 1 . En el caso de presentarse dos ó más p ropo
siciones por d is t in to número de lotes, será prefer ido 
el que mejore más los prec ios, aunque sea el que 
pida menor cantidad de efectos, y se adjudicarán los 
lotes restantes, á los demás l ic i tadores s iguiendo de 
mayor ó menor el órden que determinen los prec ios 
ofrecidos en sus respectivas proposic iones. 

12 . E n todos los casos, será ob l igac ión de los l i 
ci tadores adqu i r i r los lotes que deban adjudicarse á 
su favor, con arreglo a! presente pl iego de condic iones, 

Manila 16 de Febrero de 1883.—Rafael del Val . 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

E l que suscr ibe se compromete á adqu i r i r . . . . lote 
ó lotes de mov i l ia r io y enseres de Fábr icas de tabaco 
correspondiente al g rupo al prec io de ps , con 
sujeción á las condiciones que abraza el p l iego de su 
razón publ icado en la Gaceta. 

Mani la de de 188 1 
s r •?& c« c s ' ^ o e p - x t í - i ' '. ^ j . 1 - |Js¿. ',,1'r'i 

INSPECCION G O F R A L M COMUNICACIONES. 
CORItKOS. 

Por el vapor " D i a m a n t e , " que saldrá con dest ino á 
Hong -kong y E m u y el 24 á las cuatro de la tarde; se 
remi t i rá la correspondencia que se encuentre depositada 
para dichos puertos y la mala del Pacífico á las dos de 
la tarde del m ismo d ia . 

Manila 21 de Febrero de 1 8 8 3 . - . E 1 Jefe de la 
Secc ión .—P. O., J . M. Memi je . 

Por el vapor español " J o r g e J u a n , " que saldrá para 
Caoayan y Apar r i el 23 del actual á las doce del d ia ; esta 
inspecc ión general remi t i rá la correspondencia que s"a 
deposite para dichos puertos ambos l locos, Ab ra , Lepante, 
Cagayan é Isabela á.las diez de la mañana del m ismo d ia . 

M r n i l a 2 l d e Febrero d e - 1 8 8 3 . — E l Jefe de la Sec
c i ó n . — P . O. , J . M. Memi je . -

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA IpURLICA 
DE F I L I P I N A S . 

Habiendo grandes existencias de caudales- en la A d m i 
nistración de Hacienda^pública de Cápiz, la Tesorería g e 
neral espedirá g i ros á la par y á la vista ^contra d icha 
Admin is t rac ión de las cantidades que se so l ic i ten. 

Manila 19 de Febrero de 1883 .—Maf ias S. de V iz -
manos. 2 
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Providencias judiciales. 
P o r d ispos ic ión de l S r . iVlcalde m a y o r de este 

d i s t r i t o de B i n o n d o , se c i ia y emplaza po r medio de 
la Gaceta de esta Cap i ta l al n o m b r a d o Lázaro Gutiér
rez, avec indado en este a r raba l de B i n o n d o , para que 
en el t é r m i n o de nueve dias contados desde la inser
c ión de la presente c i t ac ión en d i cho pe r i ód i co , coinf 
parezca en el Juzgado de este d i cho d i s t r i t o , para 
prestar dec larac ión en las d i l i genc ias que se inst ru
yen c o n t r a Macar io Maca l inao , sobre h u r t o . 

B i n o n d o y of ic io de m i ca rgo 19 de Febrero de 
1 8 8 3 . — B r í g i d o L i m . 

P o r 
Juzgado 

p rov idenc ia de l S r . A l ca lde m a y o r de é m 
del D i s t r i t o de I n t r a m u r o s , recaída en la 

causa n ú m . 4 7 6 2 con t ra H i p ó l i t a Bernabé p o r hur to ; 
se c i t a , l l ama y emplaza á las l lamadas G i lda y Ca
m i l a , c r iadas que han sido de D. F e r m í n Lamadr id , 
para que p o r el t é r m i n o de nueve d ias contados desde 
la fecha, se presenten en este Juzgado para declarar 
en la menc ionada causa. 

Man i la y o f ic io de m i ca rgo 2 0 de Febre ro de 
1 8 8 3 . — M a n u e l B l a n c o . 

P o r el presente y en c u m p l i m i e n t o de auto recaido 
á ins tanc ia de D.a V i c t o r i a n a Juárez, v i uda de D. 
I s i d r o Arcas y B u r g o s , sobre dec la rac ión de heredero 
á favo r de su h i jo D . J o r g e ; se c i ta y emplaza á lo
dos los que se crean con derecho á lo ped ido , para 
que en el t é r m i n o de nueve dias se presenten en esle 
Juzgado de I n t r a m u r o s á hacer lo va le r ; apercibido 
caso de no ser lo de lo que en derecho haya lugar . 

Man i la y Esc r iban ía de m i ca rgo hoy 2 1 de Fe
b r e r o de 1 8 8 3 . — M a n u e l B l a n c o . 

D. D iego de los Rios y P i n z ó n , A l ca lde mayoi1 
y Juez de p r i m e r a ins tanc ia del Juagado del Distrito 
de T o n d o , que de estar en actua l e je rc ic io de sus 
func iones el i n f rasc r i t o Esc r ibano dá fé. 

P o r el presente c i t o , l l a m o y emplazo á los proce
sados ch inos Chua-Jungco y A n g - C o c o , trabajadores 
del c h i n o F ranc i sco Cel is Yap-Queco, pa ra que por 
e l t é r m i n o de 3 0 d ias contados desde esta fecha, 
se p resen ten en este Juzgado ó en las cárceles de 
esta p r o v i n c i a , para contes tar á los ca rgos que contra 
los m i smos resu l tan en la causa n ú m . 1 9 7 7 que se 
i n s t r u y e en este Juzgado p o r h u r t o ; aperc ib idos de 
no ve r i f i ca r l o se sus tanc ia rá d icha causa en su ausen
c ia y rebe ld ía , parándo les e l pe r j u i c i o que en derecho 
hub ie re l u g a r . 

T o n d o y Esc r iban ía de m i ca rgo á 19 de Febrero 
de 1 8 8 3 . — D i e g o de l o s R ios y P i n z ó n . — P o r mandado 
de S. S r í a . , Juan Reyes . 

D . F ranc isco de I r i a r t e , Juez de p r i m e r a instancia de 
la p r o v i n c i a de la L a g u n a , que de estar en actual 
e je rc i c io de sus func iones los test igos acompañados 
po r l icencia de l Esc r i bano dan fé . 

H a g o saber: que en este Juzgado penden autos 
de sumar ia i n f o r m a c i ó n ad perpetuara practicada á 
ins tanc ia de S i m p l i c i a Z o r r i l l a y A n d r e a Lástima, 
para j us t i f i ca r la p rop iedad de una casa de tabla, 
caña y ñ ipa que han mandado c o n s t r u i r en la se
gunda cal le del pueblo de B i ñ a n , que l inda p01' 
N o r t e con la casa y so la r de Franc isca Lástima-
p o r Este con la de D.a Mar ía A r g ü e l l e s , por Suf 
c o n el de D . Anastas io de Ocampo y p o r Oes'̂  
con la espresada ca l le , á fin de que llegando a 
conoc im ien to de los que se cons ideren con derecltó 
á oponerse á la ap robac ión de d icha sumar ia, 'jj 
deduzcan en fo rma ante este Juzgado den t ro de ^ 
dias contados desde e l s igu ien te a l de la últin13 
pub l i cac ión de l presente en la Gaceta de M w f f * 
bajo aperc ib im ien to que de no hacer lo les para^" 
los per ju ic ios que haya l u g a r . 

Dado en Santa Cruz Cabecera de la Laguna 
44 de Febre ro de 1 8 8 3 . — F r a n c i s c o de I r íar té .—?0* 
mandado de S . S . , José Rabaca, Esteban José. -

Bmcodoi—Iiapreota 4eM- Pérez (Jujo)—S. JuciotO 'íS. 


